
 

TRANSPORTE A PLAYAS 

Mecánica: Por compras iguales o superiores a S/ 7,000.00 soles en toda la tienda, 
llevamos tu mercadería de forma gratuita. 

Vigencia: Válido del 05 al 30 de setiembre de 2025. 

Condiciones y Restricciones: 

• El servicio de transporte gratuito es de lunes a sábado. No aplica para 
domingos, ni feriados.  

• El servicio de transporte gratuito aplica para la zona de playa, comprendida 
por:  
-    Sur: Desde el Km. 32 hasta el Km 126 de la Panamericana Sur. 
- Norte: Hasta el distrito de Ancón. 

• El plazo de entrega es de hasta 72 horas desde realizada la compra de 
mercadería importada y nacional. En caso la compra incluya únicamente 
productos importados, el plazo es de 48 horas, considerando el corte diario 
de facturación a las 5:00 pm. 

• Los despachos se realizarán entre las 7:00 am y las 07:00 pm en la fecha 
acordada previamente por las partes.   

• La compra debe realizarse en una sola fecha y en una sola transacción. 
• El cliente deberá revisar y suscribir la ficha “Condiciones de Transporte”. 
• No aplica la reprogramación del despacho gratuito, en caso el responsable 

no se encuentre para recibir la mercadería y/o no cuente con DNI. La 
reprogramación tendrá un costo de S/. 270.00 soles, monto que deberá ser 
asumido por el cliente. 

• Aplica para las compras realizadas en todas las tiendas físicas de Cassinelli 
ubicadas en Lima Metropolitana. 

• Aplica para compras realizadas con boleta o factura. 
• Consultar con tu asesor de ventas las zonas donde no aplica el servicio por 

indicación de la empresa de transporte (zonas restringidas). 
• El servicio de transporte estará a cargo de la empresa Transportes Qulla 

S.A.C. 
• Cualquier consulta y/o reclamo el cliente podrá comunicarse a la Central de 

Atención al Cliente al teléfono (01) 613 7979 o al número de WhatsApp 977 
192 887. 

• La obligación del traslado de mercadería acabará con la descarga de ésta a 
un máximo de 15 metros desde el mejor acceso posible de la unidad de 
transporte. No asumimos obligación de trasladar la carga a segundos pisos 



o superiores. Es responsabilidad del cliente validar con TRANSPORTES 
QULLA S.A.C. si el acceso es compatible con las dimensiones del vehículo.  

En cumplimiento de la Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos Personales, y su 
Reglamento, autorizo libremente a Centro Cerámico Las Flores S.A.C. para que dé 
tratamiento a mis datos personales  y los incorpore en su bancos de datos 
denominado “Clientes” por el plazo indeterminado o hasta que decida revocar esta 
autorización, con la finalidad de: (i) Participar en la Campaña de playa 2025; (ii) 
Centro Cerámico Las Flores S.A.C., Transportes Qulla S.A.C. y Logística Qulla S.A.C. 
podrán dar tratamiento directamente o por medio de terceros a los datos 
personales a los que tengan acceso para fines de la campaña; en caso mis datos 
personales sean tratados por terceros, seré informado de su identidad y domicilio 
mediante un correo electrónico. He sido informado que: (i) Centro Cerámico Las 
Flores S.A.C. garantiza la confidencialidad y buen uso de mis datos personales; (ii) 
esta autorización es facultativa pero que, si no la otorgo, ninguna de las finalidades 
indicadas podrá realizarse, y (iii) podré ejercer los derechos previstos en la Ley N° 
29733, dirigiendo una solicitud a Centro Cerámico Las Flores S.A.C. 

 

 


